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comparecer en ~l lugar y día señalados para el l~vantamjento

del acta pre.via, exhibiendo los documentos pertmentes para
acreditar su personalida9 y titularidad de 109 bienes y derechos
afectados, pudiendn estar asistidos de Pe'rito y Notario

Madrid, 9 de marzo de 1973.~EI Comisario Jefe de Aguas,
Luis FelipE Franco.-2.649-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a il\stancia de .,Emprosl1
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con- domicilio en
Barcelona. paseo de GraCia, 132, en solicitud de autorización
para la instalaCión y declaraCión de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instaiación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes: "

Número d l expediente: AT/ce-13698/72.
Origen de la linea: E. T. número 5.89.'5 {..Alcoholera Cata

lana, S. A._).
Final de la misma: E. T. número 6.319 (Pedro Rovira Van~

dellós).
Términos municipales a que afecta: S a n t a Margarita y

Monjas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,650 subterráneo.
Conductor: Cobre¡ 3 x 50 rnm2 sección.
Material de apoyos:- Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0.380"0,220 KV.

Esta .Delegación Provincial, €In cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24· de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28·de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la initalación de la linea solicitada y declarar la
útiUdad púb.lica de la misma a los· efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y 'limita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona., 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Fra!1cisco Brosa Paláu.-1.991-C.

RESOLUC10N de la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que So2 autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente iIl;~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de- ",Empres9.
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia., 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública. a Jos efec
tos de la imposición de servidumbre de paSo, de la instalaciÓn
eléctrica, cuyas- características técnicas principales son las
liguientes:·

Número de expediente: AT/ce-13539/72.
Origen de la línea, Apoyo número 14, linea circunvalación

Vilaftanca.
Final de la misma, E. T. número 6.292 (Alejandro Marrugat

Alemany).
Término municipal a que afecta: Vilafrar.ca del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómet.ros: 0,161 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43 mm" sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380--0,22'0 KV

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos ·2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de '~8 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio: Ley de 24 de
novlembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de· 28 de noviembre de 1966, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pa'so en las condiciones. alcance y lhnita
ci~me3 que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. aprobado
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 2 de febrero de Hl73.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Pa1áu.-l.986-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona" por_ la que se autoriz.a y declara -la utilidad
pública en CODcreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los 'efec~

tos de la imposición de serviaumbre de paso, de la instalaciór:
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Número de expediente: AT/ce-13538/72.
Origen de la línea: Línea subt.erránea de E. T 4.217 (Jaime

CrehuetJ a E. T. 4.245 (Fernando Salvadó).
Final de ia misma: E. T. número 6.297 (Asamblea Cruz Roja

Española),
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.133 subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 50 mm" sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación tran"formadora: Uno de 1.000 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/l966,
de 18 de marzo; Decreto 1773/1,lHJ7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre d'J ]939, Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misIUa a los efectos de la imposición de
la servidumbre -de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelon~, 2 de febrero de 1973.~EI Delegado provincial.
Francisco Brasa PaláU.~1.987-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara 'la utilidad
pública en ccncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient.e in
coado en esta Delegación Provincial a i'nstancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilloeo_
Barcelona, pa::;eo de Gracia, 132. en solicitud de autorización
para la instalación y declamción de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso. de la instalación
eléctrica. cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Número d0 expediente: A1'-ce-17517/72
Origen de la línea: Apoyo número 34, línea a E. T. 4.0'11

(Vallés Hnos.).
Final ce la misma: E. T. número 6.407 (Ayuntamiento de

Barcelona).'
Término municipal a que afecta: Pral. de LIobregat.
Ten!iJón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.007 aéreo.
CDnductor: Aluminio-acero; 43 mm" sección.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: En cflmino de Cal SiJet, uno de

50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de márzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de J939, y RegllJmento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicit'ada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbrl" de paso en las cOndiciones, alcance y limita
ciones que estabJece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966· .

Barcelona. 2 de febrero de 1973.-·EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.~1.995-C.

R-ESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se. autoriza y declara en concreto la
utilidad pública de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente inceado en esta Delegació~.del Mini.s~~rio
de Industria en Burgos a instancia de don-Emll1ano GutIerrez
Padilla y don Narciso Padrones Núñez, referenciaR. l. 3.010,
expediente 22.086 y F. 278, 50licitandoautorización para montar
la;nstalación eléctrica que más adelante se reseña y la. decla·
ración en concreto de la utilidad púb1i~a de la misma, y cum-

----.,----
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pUdas los trúmites reglamentarios ordenados en el caJ;lÍtulo IJI
del Decreto 2617/1966, sobJ;;e autorización de instalaciones eléc-

~~0r~~n~'o~'~ü::~ ~fl~i~}fo!!~ ~~I E~:~le/~ C2¡~,~;'~:~~~', sob~e ex,pro.
Esta Dr_'legaciün Provincia! del MmJs1eno (¡lO ["dustna,¡Vlstos

los inf()n'¡'~O; (ic; ,los Organismos qUQ han lotclvcmcio en _a tra-
nlitacjun (Li (xI)ccij(''lte, ha resuelto:, _

Autor i/,at' a Jon Emiliano Guti,~rn"z l?u.dl;!a y don Nar~iso
PaclrOIl<'<' l'\Uil(,/, lü-; sigl.JíenllJs instalacioll,""- de alta tenslOU:

Lin'.:'<¡ ,:i,jct,¡ ¡ca a 1::>,2 KV., de 120 metros cíe longitud,. con
orÍ!;cn en :a ¡mea de Briviesca a Salas, de Burcba, propledad
de 'don Sit;¡ól1 0t1 Diego Auanz, a Ja ;;ILUln de la carrcter~ a
Cornudilla úC':-_c1r ~VI(}lW, y final NI el n'.1'-~;--(¡ centro de tral.1sfor 
mHclóll a in;;:¡¡I,lt', d(" ti¡:;o internp('r'l(-, cun una potenua de
cincc KV,-\.

DedHrar er, concreto la utilidad~uiJiicn de la ihstalació~
eléctrica qU8 ';8 autoriza. a los efeclc... serwlatlos ton la Ley lO,
1965, .,obre l·xprop.iación forzusa y sanciones en _matena de
inslalacion",s eléctricas, y su Reglamento df' upllcaclüo de 20 de
octubre

Para' el desarrollo y ejecució:l de if\ instalación el titula.r
de la misma deberá seguir los tnlllllH''i ;erialados en el capI
tulo IV del Decreto 2617/1966

Burgos. 22 de febrero de 1ge1:J E! lJelFgndo provincial. Eduar
do Ramo'> C::H pj,~ -690-B

liLSOU)Cf()N de la Delegaci6n Provincial de Ma
¡[¡id por la que se atItol iza la znstataclOn de .lE!' h
nAa c/(;ctrica que se cita y Be declara la ut~[¡.dad

publica de la mism(l.

Visto el expediente incoado en esta D81egación a instancia
de ~Unjón Eléctrica, S. A.», con donl.iciJio en Madrid, calle de
Velúzquez. numoJ'o 157, solicitando autoj'~¿ación para instalar
una lí'lon eléctrica y la declaraoón de utlhdad pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capitulo Jll (lel Oeuelo 2617/1966, sobre alJtorizacián de ll1sta
laciones eléctricas, y en el capitulo lJI del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en ma'.eria de instala
ciones eléctricas,

Esta Delegación ha resuel to:
Autorizar a "Unión Elédrica, S. A~, la instalación de fa

linea eléctrica cuyas características principales son las si-
guientes: .

La instalación se estableceni. en Velilla de San Antonio (Ma
dridl. Tiene .su origen en un apoyu metálico existente de la
línea «Mejorada del Campo· Graveras de Velilla" y consla de
una sola alineación. Finalizará en otro apoyo metálico de fin
de línea, en el que se instalara un C. T. intemperie en ~La Vega".

Linea de 15 KV, con una cU¡Jucidad de transporte de
5.120 KVA., cuy'! longitud será de 460 metros, sobre apoyos de
hormigón preterhado con cruccta mctáJiut, disposición de con
ductores en triángulo y equipada para aisladores rígidos y apo
yos en fin de linea con cademls de amarre del tipo caperuza y
v:-\slago_ ConducLor alumi)lioaClfO U1\iI:-~)o, de ,')4,00 milímetros
cuaJrados de sección.

D~clariJ.l' en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autor iza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones elf'ctricc:s, y su Reglamento de aplicación, de 20 de oc
tubre de 1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2ü17/1966.

Madrid, n de fcbrero de 197:3.-El Delegado provincial.~

2.188-C.

RESOLUC10!J de la Deleg(lpi6n Provincia.l de Ma
drid .001' raque se autoriza la inBtalacián de la li
nea eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de la misma. •

Visto el expediente incoado en csta Delegación a instancia
de ~Un¡on Eléctrica, S. A.~, con domicilio en Madrid, caUe C:e
Velú1.quez, número 157, solicitando autorización para in-:;taJar
una línea eléctrica y la declaraclón de utilidad pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/19fl6
sobre expropiación forzosa y sanciones en matcria de instala·
ciones elér:tricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A.~, la instalación de la

linea eléctrica cuyas caracterislicHs principales son las si
guientes:

Línea de transporte de energía eléctrica aérea a 15 KV., con
una capacidad de transporte de 5.120 KVA. La instalaclón se.
"establecerá en «Mazacote Bajo", en Morata de Tajuña, y tiene

por objeto alimentar las redes de distribución de 220/127 V. y
el C. T, de 150 KVA. (en pr:oj'ectoJ, Consta de dos alineaciones
y tiene su origen en un apoyo metálico existente en la Hnea
aérea «Subestación Perales a la Ermita,., finalizando en el C~ T.
en proyecto. Tiene una longitud. ?-e 2005 metros. con conduc,tor
cable aluminio Hcero, de 54,6 mlllmetros cuadrados de seCCión
total. Apoyos metálicos equipados con cadenas de amarre del
tipo caperu%a y vástago.

Declarar en concrelo la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriLa, a lo.s efectos señalados en la Ley 10/1966, so
bre expropiación forzosa y sancíü:1es en mater!a de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de oc:
tub~ de ]fJ66,

Para el dw'arrull{) y ejocuCÍón de lél insi.alación el titular de
la misma c1suerá ::;eguir los trámites seiJalados en el capítulo IV
del Decr'eco 2617/t966

Madrid, 13 de febrero de 1973.-EI Delegado provinciaL
2.189-C,

REsorUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se someten a información pública
los bienes y derechos afectados y se convoca para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas necesarias para la instalación
de la IV Planta Siderúr.qica Integral de Sagunto,
fase l.

.Altos Hernos del Mediterráneo, S. A.,., adjudicataria del
concurso convocado por Decreto 1581/1971, de 1 de julio, para
la construcción y explotación de la IV Planta. Siderúrgica In
tegral de Sagunto, según Decreto 515/1972, de 9 de marzo, ha
instado de esta Delegación Provincial la expropiación forZaBa
de los bienes y derechos afectados por la primera fase de
laminación en frío con la solicItud de información pública
y cohvocatoria de. actas previas a la ocupación de las fincas
necesarias, de acuerdo con el proyecto de disposición general
de la planta aprobado por Resolución de la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 9 de enero
de 1973 (.Boletín Oficial del Estado,. del 12J, en la que se deli
mita el área total de ocupación, así como la zona. afectada
por la primera fase, y se autorizan las instalaciones principales
y complementarias de laminación en frío.

Por Decreto 206/1973, de 1 de febrero, se reconoce expresa·
mente la utilidad púbUca de la IV Planta Siderúrgica Integral.
se declara la urgencia. para la ocupación de los ten-enos nece
sarios para sU instalación y se declara expresamente la necesi
dad de ocupación de los bienes y derechos situados en el
interior de ia poligonal definida en los planos de· los proyectos
aprobados. Al mismo tiempo se confiere la competencia para
tramitar el expediente expropiatorio al Ministerio de Indus·
tria, que la ejercitará por medio de_ la Delegación Provincial
de Valencia, asumiendo la Sociedad adjudicataria los derechos
y obligaciones prop:os del beneficiario de la expropiación cuyos
beneficios tenía concedidos, junto con los demás _inherentes
a tas industrias de interés preferente. por el Decreto de adju
dicación 515/1972, en relación con el Decreto-ley 12/1971, de
26 de junio, y Ley 152/1963

En su virtud
De coniormidad y a los efectos del articulo 52, 2,-, de la

Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y ar
ticulo 56 de su Reglam::mto de 26 de abril de 1957,

Esta Delegac:ón -Provincial de Industna ha acordado;

L'\¡ Someter a información pública por plazo de quince
días (15) la adjunta relación de bienes y derechos afectados,
pudiendo exam{lJarse los planas de la zona en las dependencias
de e~a. Delegación, así como en las del Ayuntamiento de
Sagunto,

2,° Convocar a los propietarios y titulares que figuran en
la relación para que en los dias y horas quo en la misma se
expresan comparezcan en el Ayuntamiento de Sagunto al
objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas.

El presente señalamiento será notificado individualmente,
por correo certificado y aviso de recibo, a los interesados
convocados, quienes deberán asistir, personalmente o bien re
presentados por p~rsona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad 'f el último recíbo de la contribución que cO,rres
ponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno, de 8US Peritos y/o un Notario,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del
Reglamento de 26 de abril de 195(, los interesados, así como
las personas que siendo titularcs de derechos reales o intereses
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan po
dido omitir en la relación adjunta podrán formular por €crito
ante esta Delegación de Industria, hasta el día señalado para
el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores omitidos al relacionar los biene&
y derechos que se afectan.

Valencia, 28 de febrero de 1973.-El Delegado provincial.
Joaquín Febrer Callis.-696-5,


